
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-34876921- -APN-DESDE#DNV - Obra: CONSTRUCCIÓN DE AUTOVÍA EN RN N° 9, 
TRAMO: TERMAS DE RÍO HONDO (PROG. 1208,483) - LTE. SGO. DEL ESTERO / TUCUMÁN (PROG. 
1223,160), TIPO DE OBRA: DUPLICACIÓN DE CALZADA – AUTOVÍA, SANTIAGO DEL ESTERO -

 

VISTO el Expediente N° EX-2021-34876921- -APN-DESDE#DNV del Registro de esta 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la jurisdicción del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por las actuaciones citadas en el visto de la presentes, tramita la Licitación Pública 
Internacional N° 63/2021, en cumplimiento por lo dispuesto en la Resolución No RESOL-2022- 
399- APN-DNV#MOP, con el fin de ejecutar la Obra: CONSTRUCCIÓN DE AUTOVÍA EN RN N° 
9, TRAMO: TERMAS DE RÍO HONDO (PROG. 1208,483) - LTE. SGO. DEL ESTERO / 
TUCUMÁN (PROG. 1223,160), TIPO DE OBRA: DUPLICACIÓN DE CALZADA – AUTOVÍA, en 
Jurisdicción de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, la que será financiada por el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (B.I.D) mediante el Convenio de Préstamo No. BID 
3050 OC-AR - Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande III; 

Que, el Expediente N° EX-2020-90481060-APN-LYC#DNV, tramita en forma conjunta al 
Expediente citado en el Visto. 

Que, tomó intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, en lo referido a la Licitación Pública Internacional. 

Que, a la documentación del llamado, también se incorporaron las Enmiendas N° 1, N° 2, N° 3 
N° 4; la Circular Aclaratoria Sin Consulta N° 1 y las Circulares Aclaratoria Con Consulta N° 2, N° 
3 y, N° 4, y los Avisos de Prórroga al Llamado, cuya aprobación nada obsta. 

Que, asimismo, cabe señalar que obran la "No Objeción", que otorgó el BANCO 



INTERAMERICANO DE DESARROLLO (B.I.D) al texto propuesto para las Enmiendas citadas 
en el párrafo anterior, a la Circular Aclaratoria Sin Consulta No 1, las Circulares Aclaratorias Con 
Consulta N° 2, 3 y 4 y los Avisos de Prórroga al Llamado, respectivamente. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES tomó intervención, 
informando sobre la Calificación Técnica, que surge del BAPIN 129097, emitido por la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA con calificación APROBADO. 

Que, al acto de apertura de la Licitación identificada en el Visto, realizado el 4 de agosto de 
2022, se presentaron CUATRO (4) Oferentes, según consta en el Acta de APERTURA DE 
OFERTAS. 

Que, de acuerdo a la COMUNICACIÓN GENERAL de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° 29/2020, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES si las Empresas Oferentes cuentan con sanciones, conforme con los datos 
obrantes en el REGISTRO DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS. EI 
mencionado REGISTRO dio respuesta, expresando que las Empresas Oferentes no se 
encuentran sancionadas ni sujetas a procedimiento sancionatorio. 

Que tomó intervención la COMISIÓN EVALUADORA, designada por Resolución RESOL-2022- 
399-APN-DNV#MOP, mediante la elaboración del pertinente Informe de Evaluación, de fecha 16 
de noviembre de 2022. 

Que, asimismo, la citada COMISIÓN realizó la evaluación de las ofertas recibidas y se expidió 
sobre la conveniencia de la Adjudicación del contrato a la firma DYCASA S.A., por la suma de $ 
3.679.708.546,79, por cuanto la misma se ajusta a los requisitos técnicos, económicos y 
financieros. 

Que, en consecuencia, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES, 
requirió a la COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO, solicitar la No Objeción al Informe de Evaluación de 
Ofertas y la Recomendación de Adjudicación del contrato de la Obra en trato al BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID). 

Que la firma DYCASA S.A. notificó que no extiende el periodo de validez de la oferta por 
razones de público conocimiento relacionadas con la volatilidad en los precios de los insumos y 
materiales, como así también las dificultades para obtener precios de subcontratistas, alquileres 
de equipos e importación de repuestos y solicita la devolución de la garantía de seriedad de la 
oferta. 

Que, nuevamente tomó intervención la COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ESPECIALES CON FINANCIAMIENTO EXTERNO para dar de baja lo solicitado. 

Que, a través de la Nota CSC/CAR 3397/2022, el BANCO INTERAMERICANO DE  



DESARROLLO (BID) desestimó la comunicación y tomó conocimiento de la documentación 
presentada. 

Que, siendo así, intervino nuevamente la COMISIÓN EVALUADORA concluyendo la 
recomendación de Adjudicación del Contrato a la oferta presentada por CONORVIAL S.A. por la 
suma de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y SIETE CON DOS CENTAVOS ($ 
4.760.355.057,02), que se ajusta los requisitos técnicos, económicos y financieros del llamado. 

Que, la documentación complementaria solicitada a las proponentes, a raíz de distintas 
solicitudes de aclaraciones, en ambas instancias de evaluación, pasa a formar parte de cada 
una de las respectivas Ofertas. 

Que, la COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES CON 
FINANCIAMIENTO EXTERNO, solicitó la No Objeción al Informe de Evaluación de Ofertas y la 
Recomendación de Adjudicación del contrato a la firma CONORVIAL S.A. al BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID). 

Que, mediante Nota N° Nota CSC-CAR-259-2023, el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID) expresa: “informamos que debido a que el Programa se encuentra 
completamente desembolsado y que, según la información que tenemos, este proceso y 
respectivo contrato será financiado en su totalidad con recursos del tesoro - contrapartida local-, 
entendemos que se aplica la normativa local correspondiente. Asimismo, en caso de que, en el 
futuro, el referido proceso sea sometido al Banco para fines de elegibilidad y reconocimiento de 
pagos remanentes bajo otra operación con el BID, haremos las revisiones necesarias en 
conformidad a nuestras políticas". 

Que, en consecuencia, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES, 
solicitó a la COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO que informe si la Obra en trato será financiada por otro 
programa crediticio que disponga el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID). 
Asimismo, destaca, entre otras cuestiones, los términos de la Cláusula N° 15 "Rechazo de las 
Ofertas" (Subcláusula 15.2), por la cual el contratante cuenta con la posibilidad de cancelar el 
proceso de Licitación antes de la adjudicación del contrato. 

Que, a su turno, la COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
ESPECIALES CON FINANCIAMIENTO EXTERNO, que la Licitación en trato no será financiada 
por dicho ente. 

Que, en consecuencia, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES, 
atento a los fundamentos volcados, propició dejar sin efecto Licitación Pública Internacional N° 
63/21. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado nuevamente la  



intervención de su competencia. 

Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467 y Ley N° 16.920. 

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL 

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse en el orden a lo señalado precedentemente: 

a. la incorporación de las Enmiendas N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, la Circular Aclaratoria Sin Consulta 
N° 1, las Circulares Aclaratorias Con Consulta N° 2, N° 3, N° 4 y los Avisos de Prórroga a la 
documentación del llamado; que como documentos  PLIEG-2022-54494457-APN-LYC%DNV, 
PLIEG-2022-55531718-APN-LYC%DNV, IF-2022-66113486-APN-LYC%DNV, IF-2022- 
56836921-APN-LYC%DNV, IF-2022-66113079-APN-LYC%DNV, IF-2022-69759853-APN- 
LYC%DNV, IF-2022-71357791-APN-LYC%DNV, IF-2022-77356647-APN-LYC%DNV, IF-2022-
62609125-APN-LYC%DNV, IF-2022-67366705-APN-LYC%DNV

b. la documentación incorporada por parte de los proponentes a raíz de los distintos pedidos de 
aclaraciones remitidos. 

ARTÍCULO 2°.- Cancélese la Licitación Pública Internacional Nº 63/21, en los términos de la 
cláusula 15.2. del Pliego Licitatorio para la ejecución de la OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 
AUTOVÍA EN RN N° 9, TRAMO: TERMAS DE RÍO HONDO (PROG. 1208,483) LTE. SGO. DEL 
ESTERO / TUCUMÁN (PROG. 1223,160), TIPO DE OBRA: DUPLICACIÓN DE CALZADA – 
AUTOVÍA, en Jurisdicción de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO y rechácense todas las 
ofertas. 

ARTÍCULO 3°.- Desaféctese la Imputación a la Partida Presupuestaria aprobada por RESOL- 
2022-399-APN DNV#MOP, de acuerdo con lo informado por la GERENCIA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (Subgerencia de Presupuesto). 

ARTÍCULO 4°- Publíquese a través de la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES, en el portal https://www.argentina.gob.ar/obras 
publicas/vialidadnacional/licitaciones/licitaciones -en-curso.

ARTÍCULO 5°.- Déjese sin efecto la Resolución de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
N° RESOL-2023-400-APN-DNV#MOP, de fecha 02 de marzo del 2023

ARTÍCULO 6°.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 



GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.) a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (SUBGERENCIA DE 
PLIEGOS Y LICITACIONES), quien efectuará las notificaciones de práctica y devolverá a los 
oferentes la garantía retenida oportunamente, a la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y 
OBRAS, a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a la 
GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y 
POLÍTICA, a la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SUBGERENCIA 
DE PRESUPUESTO), y a la COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
ESPECIALES CON FINANCIAMIENTO EXTERNO. Cumplido, pase a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a fin de evaluar la procedencia de un nuevo llamado 
a licitación, actualizando la pertinente documentación y Presupuesto Oficial, de así 
corresponder.
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ENMIENDA N° 2 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 63/2021 


PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE AUTOVÍA EN RN Nº 9 PROVINCIA DE SANTIAGO 


DEL ESTERO – TRAMO: TERMAS DE RIO HONDO (PROG. 1208,483) - LTE. SGO. DEL 


ESTERO/TUCUMÁN (PROG. 1223,160) - TIPO DE OBRA: DUPLICACION DE CALZADA – 


AUTOVIA. 
 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


1.- MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


(PLIEG-2022-01685569-APN-LYC#DNV). 


1.1. Del DOC-2 “Instrucciones a los Licitantes (IAL)” se agrega a la IAL 1.15 “Presentación de las 


Ofertas” lo siguiente. 


 


1.15 Presentación 


de la Ofertas: 


Se agrega: 


La Oferta, y toda la correspondencia y documentos relativos a ella que 


intercambien el Licitante y el Contratante, deberán redactarse en el idioma 


Español.  


Los documentos de respaldo y el material impreso que formen parte de la 


Oferta podrán estar escritos en otro idioma, siempre y cuando vayan 


acompañados de una traducción fidedigna de las secciones pertinentes al 


idioma Español, en cuyo caso la traducción prevalecerá en lo que respecta a 


la interpretación de la Oferta. 
 


 


1.2. Del DOC-2 “Instrucciones a los Licitantes (IAL)” se incorpora al IAL 1.16 “Documentos que 


componen la Oferta” el Formulario A-15 Formulario del Programa de Integridad. 


 


1.3. Del DOC-2 “Instrucciones a los Licitantes (IAL)” se agrega a la IAL 1.17 “Garantía de Seriedad 


de Oferta” lo siguiente. 


 


1.17 Garantía de 


Seriedad de 


Oferta:  


Se agrega: 


La Póliza de Caución deberá expresamente manifestar el carácter del otorgante 


de fiador, liso y llano y principal pagador, con renuncia a los beneficios de 


división y excusión en los términos de los artículos 1584 y 1589 del Código 


Civil y Comercial de la Nación. 
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El texto de la Póliza de Caución deberá indicar la identificación del proceso 


de licitación y cualquier otra norma o documento que exija la emisión de la 


misma, y deberá indicar el período de duración, que en ningún caso será 


inferior al período exigido al respecto, y sus prórrogas. Las firmas de los 


representantes legales de la aseguradora deberán hallarse certificadas por 


Escribano Público y legalizadas por el Colegio de Escribanos respectivo. 


 


Los aseguradores deberán presentar un certificado de las entidades de 


reaseguro con las que actúen que no registran deuda exigible con dichas 


instituciones. 


 


Las Entidades aseguradoras nacionales o compañías de seguros nacionales 


deberán estar constituidas, según lo dispuesto en la Ley N° 20.091 (Ley de 


Entidades de Seguros y Control), y estar habilitadas por la autoridad de 


contralor (Superintendencia de Seguros de la Nación) 


 


Las garantías que se otorguen por cualquier concepto deben establecer en 


forma expresa que no serán afectadas por ningún incumplimiento de la 


tomadora, que no se encuentran sujetas a condición alguna que pudiera afectar 


en forma total o parcial su vigencia, validez o ejecutabilidad. 
 


 


1.4. Del DOC-2 “Instrucciones a los Licitantes (IAL)” se incorpora a la Cláusula 4. Licitantes 


Elegibles – Subcláusula 4.1. el apartado c) 


c) Una firma que sea Licitante (ya sea individualmente o como integrante de una Asociación en 


Participación, Consorcio o Asociación (“APCA”) no podrá participar como Licitante o como 


integrante de una APCA en más de una Oferta. Tal participación redundará en la descalificación 


de todas las Ofertas en las que haya estado involucrada la firma en cuestión.  


No obstante, lo expresado anteriormente, no limita la participación de un Licitante como 


Subcontratista en otra Oferta, como así tampoco ni de una firma como Subcontratista en más de 


una Oferta. 


El número máximo de integrantes de la APCA será: de tres empresas y serán mancomunada y 


solidariamente responsables. 


Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA): en el país del prestatario, regulado 


por la Ley 19.550 y el Código Civil y Comercial, bajo la forma de Uniones Transitorias (U.T.). 


En adelante APCA y UT tendrán el mismo significado. 


 


 


1.5. Del DOC-2 “Instrucciones a los Licitantes (IAL)” se incorpora a la Cláusula 7. Preparación de 


las Ofertas, Subcláusula 7.3, el apartado c). 
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c) Las ofertas presentadas por Uniones Transitorias (UT), en los términos de lo dispuesto por la 


Sección 4º “Uniones Transitorias” del Código Civil y Comercial de la Nación, artículos 1463 


y siguientes, deberán presentar el Convenio de Constitución o el Compromiso de Constitución, 


si aún no estuviesen legalmente constituidas, en el que deberá indicarse, ineludiblemente, la 


responsabilidad solidaria y mancomunada de cada uno de los integrantes del consorcio frente 


al Contratante, además de la indicación de qué firma será la representante de la APCA/UT y 


el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 


 


 


1.6. Del DOC-2 “Instrucciones a los Licitantes (IAL)” se incorpora a la Cláusula 7. Preparación de 


las Ofertas, la Subcláusula 7.5. 


7.5. El original y las copias de la Oferta deberán estar firmados por la persona debidamente 


autorizada para firmar en nombre del Licitante. Esta autorización consistirá en una confirmación 


por escrito, que a continuación se detalla, y deberá adjuntarse a la Oferta. El nombre y el cargo de 


cada una de las personas que firman la autorización deben mecanografiarse o escribirse en letra de 


imprenta debajo de cada firma. Todas las páginas de la Oferta donde se hayan incorporado entradas 


o enmiendas deberán llevar la firma o las iniciales de la persona que firma la Oferta. 


La confirmación escrita de la autorización para firmar en nombre del Licitante consistirá en:  


a) Documentación autenticada que acredite la personería y/o representación del firmante o 


firmantes de la Oferta. Los poderes conferidos fuera de la República Argentina serán otorgados 


según las formalidades legales del lugar de emisión y validados de acuerdo a la normativa de la 


República Argentina. 


b) En el caso de Ofertas presentadas por una APCA, el firmante de la oferta deberá acreditar 


personería y/o representación mediante el o los correspondientes poderes librados por cada una 


de las empresas integrantes. Todo ello conforme la normativa aplicable al lugar de origen donde 


se emita el poder y validados de acuerdo a la normativa de la República Argentina. 


 


1.7. Del DOC-2 “Instrucciones a los Licitantes (IAL)” se incorpora a la Cláusula 12. Comparación de 


las Ofertas, el punto 12.4. 


12.4. La moneda que será utilizada a los efectos de la evaluación y comparación de las Ofertas 


para convertir al tipo de cambio vendedor todos los precios de las Ofertas expresados en diferentes 


monedas a una sola moneda es:  PESOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. 


La fuente del tipo de cambio será: tipo de cambio oficial, vendedor del Banco de la Nación 


Argentina 


La fecha del tipo de cambio será: la correspondiente a 10 (diez) días antes del vencimiento del 


plazo para  la presentación de las ofertas. 
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1.8. Del DOC-2 “Instrucciones a los Licitantes (IAL)” se incorpora a la Cláusula 12. Comparación de 


las Ofertas, el punto 12.5. 


12.5. El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier Oferta, de anular el 


Proceso Licitatorio y de rechazar todas las Ofertas en cualquier momento antes de la 


adjudicación del Contrato, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna para con los 


Licitantes. 


 


1.9. Del DOC-2 “Instrucciones a los Licitantes (IAL)” se incorpora a la Cláusula 12. Comparación de 


las Ofertas, el punto 12.6. 


12.6.  En caso de anularse el proceso, todas las Ofertas presentadas y, específicamente, las 


Garantías de Mantenimiento de la Oferta, serán devueltas prontamente a los Licitantes. 


En caso de anular el proceso, los Licitantes que así lo deseen podrán solicitar por escrito la 


entrega de su oferta. La misma será entregada en un plazo razonable de acuerdo a la logística 


del manejo del volumen de las mismas y la cantidad de ofertas que se soliciten en devolución. 


 


 


1.10. Del DOC-2 “Instrucciones a los Licitantes (IAL)” se incorpora a la Cláusula 13. Calificación del 


Licitante, el punto 13.4. 


13.4. Las empresas se comprometen, en el caso de resultar adjudicatarias, a constituir legalmente 


el APCA para la firma del contrato y que en caso de incumplimiento aceptan que serán 


descalificadas con la posibilidad de ejecución de la garantía de oferta. 


 


 


1.11. Del DOC-2 “Instrucciones a los Licitantes (IAL)”, se anulan los documentos indicados en los 


puntos 2.5 “Personal Clave” y 2.6 “Equipos Mínimos” y se reemplaza por el siguiente: 


- Se remite al documento, identificado como: IF-2021-112716159-APN-DESDE#DNV. 


 


 


1.12. Del DOC-3 “Formularios de la Oferta”, se incorpora el “Formulario A -15 Formulario del 


Programa de Integridad”: 
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Formulario A – 15 - Formulario del Programa de Integridad 
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1.13. Del DOC-4 “Especificaciones Técnicas y Demás Documentos Técnicos”, se anulan “El Plan de 


Trabajo e Inversiones” y el “Listado de Personal y Equipos Mínimos” y se reemplazan por los 


siguientes: 


- Plan de Trabajo e Inversiones, se remite al documento: IF-2022-03827255-APN-DESDE#DNV 


- Listado de Personal y Equipos Mínimos, se remite al documento: IF-2021-112716159-APN-


DESDE#DNV 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Con relación al resto de la documentación de licitación, la misma permanece invariable. 
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Hoja Adicional de Firmas


Pliego
 


Número: 
 


 
Referencia: LPI N° 63/2021: Enmienda N° 2


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 9 pagina/s.
 


 










Personal 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con el personal para los cargos clave que cumplen los 
siguientes requisitos: 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 











Equipos 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave que se enumeran a continuación: 



 











 
 
 
 



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein



 
Hoja Adicional de Firmas



Informe gráfico
 



Número: 
 



 
Referencia: Personal y Equipo Mínimos - Autovía (Termas - Tucumán)



 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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Plan de Trabajos e Inversiones OBRA:



Fecha:
PLAZO EN MESES



Nro de Incidencia 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Item Porcentual



1



Limpieza y emparejamiento de la zona de camino. Ancho promedio de limpieza estimado en 60 m. Ha 90.313129 13,902,534.85 0.005257044 0.5 0.5



Obras de Arte



a) Construccion de alcantarilla transversal de HºAº



a.1) Demolicion de alcantarilla y calzada existente. m3 390 385,210.80 0.000145662 0.05 0.2 0.2 0.2 0.2 0.15



a.2) Hormigón de piedra Clase "B" s/CIRSOC H-21 m3 403.8 18,099,054.95 0.006843897 0.05 0.2 0.2 0.2 0.2 0.15



a.3) Hormigón de piedra Clase "D" s/CIRSOC H-13 m3 1224.3 46,465,184.54 0.017570142 0.05 0.2 0.2 0.2 0.2 0.15



a.4) Hormigón de piedra Clase "E" m3 102 3,425,810.76 0.001295421 0.05 0.2 0.2 0.2 0.2 0.15



a.5) Acero en barras colocado tn 7.5 2,625,492.15 0.000992792 0.05 0.2 0.2 0.2 0.2 0.15



a.6) Excavación para fundaciones. m3 1380 1,313,801.40 0.000496795 0.05 0.2 0.2 0.2 0.2 0.15



b) Construcción de alcantarilla de Caños de Hormigón Armado Unid 9 3,580,336.33 0.001353853 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2



c) Demolicion de alcantarilla transversal de hormigon armado y tramo de hormigon Unid 13 4,217,390.97 0.001594746 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2



                 OBRAS A EJECUTAR EN REPAVIMENTACION DE CALZADA EXISTENTE
3



Bacheo con Concreto Asfaltico .
m3 138.4 4,998,280.02 0.001890028 0.33 0.33 0.34



4
Recuperacion de Galibo en carril rapido, con Mezcla Asfaltica 



m2 49487.5 113,083,391.38 0.042760859 0.5 0.5
5 Sellado de fisuras con Asfalto Modificado con Polimeros. m 3343.75 500,225.00 0.000189153 1
6



Texturizado de carpeta existente en 2 cm de espesor promedio. m2 68346.25 19,349,506.84 0.007316738 1
7



Riego de liga con emulsion asfaltica m2 149800 12,238,660.00 0.004627873 0.25 0.25 0.25 0.25
8 Carpeta asfaltica con mezcla bituminosa m2 97,637.50 115,368,470.00 0.043624928 0.25 0.25 0.25 0.25
9 Banquina estabilizada granular m3 4815 30,380,242.50 0.011487852 0.25 0.25 0.25 0.25



                 OBRAS A EJECUTAR EN CALZADA NUEVA



10 Excavacion, desmonte y retiro de suelo excedente m3 10,420.68 4,960,449.71 0.001875723 0.5 0.5



11
Movimiento de suelo con compactación especial para formación de terraplén. 



m3 210849.05 398,721,879.02 0.150770947 0.1 0.2 0.2 0.2 0.2 0.1



12 Movimiento de suelo con compactación comun para formación de acceso a propiedades. m3 3750 4,091,775.00 0.001547246 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2



13 Preparación y compactación de subrasante m2 286167.4409 58,217,904.17 0.022014264 0.33 0.33 0.34



14 Sub-base estabilizada granular m3 27387.99217 199,943,298.04 0.075605684 0.1 0.2 0.2 0.2 0.2 0.1



15 Base estabilizada granular                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                m3 26101.22809 190,549,405.54 0.072053518 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2



16 Base estabilizada granular para Cantero Central m3 4840.2 35,335,396.08 0.013361572 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2



17 Banquina estabilizada granular m3 5889.3012 37,158,545.92 0.01405097 0.1 0.25 0.25 0.25 0.15



18 Imprimacion con emulsion asfaltica m2 207,836.31 25,642,843.43 0.009696473 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2



19 Riego de liga con emulsion asfaltica m2 338046.0142 28,429,669.79 0.010750271 0.1 0.25 0.25 0.25 0.15



20 Base negra con mezcla bituminosa m2 124262.8742 256,950,771.19 0.09716224 0.1 0.25 0.25 0.25 0.15



21 Carpeta asfaltica  con mezcla bituminosa m2 122616.29 253,545,964.46 0.095874762 0.1 0.25 0.25 0.25 0.15



22 Carpeta asfaltica para Cantero Cantral m2 24201 28,552,339.80 0.010796657 0.25 0.25 0.25 0.25



23 Banquina con carpeta asfaltica m2 53521.506 48,345,976.37 0.018281336 0.25 0.25 0.25 0.25
                 OBRAS VARIAS



a)Provision, colocacion e instalacion  de columnas de alumbrado



a.1 Columnas simples de 12m de altura libre, brazo 2,50m y luminarias Led de 142w - 180w Un 211 87,576,288.50 0.033115715 1



b) Provision y montaje de Setas s/ columnas de 13 m Un 5 4,529,638.00 0.001712817 0.25 0.25 0.25 0.25



c) Provision y montaje de pilares de acometida y medicion Un 5 2,287,583.00 0.000865017 0.25 0.25 0.25 0.25



d) Cruces de  Ruta con caños de PVC 110mm Un 30 4,433,715.00 0.001676546 0.25 0.25 0.25 0.25



25 a) Defensa Nivel de contencion H2, Ancho de trabajo W1, Indice de severidad B m 13445 164,921,748.00 0.062362788 0.5 0.5



b) Sumidero Unid 11 1,898,893.70 0.000718039 0.1 0.2 0.25 0.25 0.2
26



Amortiguador de impacto Unid 8 17,957,320.00 0.006790302 0.1 0.2 0.25 0.25 0.2
27



Señalamiento Horizontal con material termoplastico reflectante . 0.33 0.33 0.34



a) Por Pulverizacion en 1,5 mm promedio m2 16422.0925 42,004,428.20 0.015883371 0.5 0.5



b) Por Extrusion en 3 mm promedio m2 928.114 4,284,174.22 0.001619999 0.5 0.5



c) Por Pulverizacion tipo RAINLINE m2 6077 36,720,272.50 0.013885243 0.5 0.5
28



Señalamiento vertical lateral. m2 185.06 9,410,282.49 0.003558363 1
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"CONSTRUCCION DE AUTOVIA SANTIAGO DEL ESTERO - TUCUMAN, tramo TERMAS DE RIO HONDO (Prog 1208+483) LIMITE PROVINCIAL (Prog. 1223+160), provincia de Santiago del Estero"



Designación de las Obras UNIDAD CANTIDAD Parcial



Señalamiento vertical: lateral, portico y semi portico



a) Pórtico Unid 2 5,713,424.60 0.002160449 1



b) Semiportico Unid 6 4,952,635.20 0.001872768 1



30 Remocion y/o reubicacion de interferencias GL 1 10,303,315.30 0.003896051 0.5 0.5



31 Reforestacion Compensatoria en zona de camino con especies autoctonas Unid 933 1,867,560.00 0.000706191 0.5 0.5



32 Retiro y recolocacion de sistema de contencion flexible existentes en tramos varios. m 780 948,558.00 0.000358684 0.5 0.5



33 Defensa, Nivel de contencion H2, Ancho de trabajo W4, Indice de severidad A m 7978 76,179,528.60 0.028806194 0.5 0.5



34 Demolicion pavimento y/o desmonte para intersecciones m3 10293.425 6,744,252.06 0.002550242 0.5 0.5
35



Señalizacion de obras y desvios Gl 1 20,536,349.00 0.007765525 0.25 0.25 0.5



36 Pasarela peatonal Un 2.00 63,285,538.90 0.023930517 0.25 0.25 0.25 0.25



Movilidad para Inspección



a) Cuota mensual mes 24 8,218,915.20 0.003107865 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333



b) Adicional por Km Km 207,360.00 6,158,592.00 0.002328783 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333
38 Vivienda para Inspección mes 12 1,527,363.60 0.000577551 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333 0.083333333



39 Movilización de obra (<4%) Gl 1 101,713,607.48 0.038461538 0.33 0.34 0.33
2,644,553,794.56 1



AVANCE MENSUAL (%) 0.021397604 0.047401549 0.067599651 0.089443033 0.15145954 0.165078617 0.114817844 0.089065435 0.064158424 0.058730887 0.053022443 0.077824972
AVANCE ACUMULADO (%) 0.021397604 0.068799153 0.136398804 0.225841837 0.377301378 0.542379995 0.657197839 0.746263274 0.810421698 0.869152585 0.922175028 1
AVANCE MENSUAL ($) 56587114.62 125355946.8 178770912.8 236536913.2 400542902.2 436559283.3 303641966 235538335.1 169670402.9 155316990.5 140220701.6 205812325.4
AVANCE ACUMULADO ($) 56587114.62 181943061.4 360713974.2 597250887.4 997793789.7 1434353073 1737995039 1973533374 2143203777 2298520768 2438741469 2,644,553,794.56



1 0.00



0 0 0 0 0
1 0.021397604 56587114.62 56587114.62
2 0.068799153 181943061.4 125355946.8
3 0.136398804 360713974.2 178770912.8
4 0.225841837 597250887.4 236536913.2
5 0.377301378 997793789.7 400542902.2
6 0.542379995 1434353073 436559283.3
7 0.657197839 1737995039 303641966
8 0.746263274 1973533374 235538335.1
9 0.810421698 2143203777 169670402.9



10 0.869152585 2298520768 155316990.5
11 0.922175028 2438741469 140220701.6
12 1 2644553795 205812325.4
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“Las Malvinas son argentinas” 


CIRCULAR ACLARATORIA SIN CONSULTAS N° 1. 


 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 63/2021. 


PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE AUTOVÍA EN RN Nº 9 PROVINCIA DE SANTIAGO 


DEL ESTERO – TRAMO: TERMAS DE RIO HONDO (PROG. 1208,483) - LTE. SGO. DEL 


ESTERO/TUCUMÁN (PROG. 1223,160) - TIPO DE OBRA: DUPLICACION DE CALZADA – 


AUTOVIA. 
 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


 


Del DOC-4 “Especificaciones Técnicas y demás documentos Técnicos”, se aclara de las 


“Especificaciones de Forestación compensatoria” (IF-2021-92261490-APN-DESDE#DNV) lo 


siguiente: 


Para la especificación indicada deberá considerarse en reemplazo de lo expresado por la misma lo 


siguiente: 


1. Se deberán implantar 933 ejemplares de especies nativas de 1.5 mts de altura como mínimo, para 


dar estricto cumplimiento a las presentes Especificaciones. 


2. Sólo en el caso de no contar con la totalidad de ejemplares de especies nativas requeridas (933 


unidades) se podrán colocar especies exóticas no invasoras hasta un 20% como máximo del total 


(186 unidades). 


3. Las especies exóticas permitidas para implantar son: Casuarina cunninghamiana (Casuarina) y 


Grevillea robusta (Roble sedoso) 


Si bien la planimetría presentada en el documento indicado, Planimetría de Forestación Compensatoria. 


(IF-2021-92283226-APN-DESDE#DNV), determina solamente los lugares donde deberán implantarse 


los 933 ejemplares, la Contratista deberá presentar, dentro de los 30 días de iniciada la obra y como 


parte del Proyecto de Forestación Compensatoria, una planimetría de detalle, acompañando el mismo, 


que indique además del lugar de plantación, la especie implantada.  


El Proyecto de Forestación presentado por la Contratista será remitido a la Gerencia de Planeamiento 


y al B.I.D para su No Objeción antes de poder ejecutarse. 
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Aviso de Prórroga de Llamado a Licitación  


República Argentina 


CONSTRUCCIÓN DE AUTOVÍA EN RN Nº 9 PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 


– TRAMO: TERMAS DE RIO HONDO (PROG. 1208,483) - LTE. SGO. DEL 


ESTERO/TUCUMÁN (PROG. 1223,160). 


 


TIPO DE OBRA: DUPLICACION DE CALZADA - AUTOVIA 


Convenio de Préstamo No. 3050 OC-AR 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 63/2021 


NÚMERO DE PROCESO: - 


 


1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para 


financiar el costo del PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE AUTOVÍA EN RN Nº 9 PROVINCIA 


DE SANTIAGO DEL ESTERO – TRAMO: TERMAS DE RIO HONDO (PROG. 1208,483) - 


LTE. SGO. DEL ESTERO/TUCUMÁN (PROG. 1223,160) - TIPO DE OBRA: DUPLICACION DE 


CALZADA - AUTOVIA, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar 


los pagos bajo el Contrato de la LPI N° 63/2021 / Número de Proceso: - 
 
 


2. El Presupuesto Oficial de la obra es de $ 2.644.553.794,56 (PESOS DOS MIL SEISCIENTOS 


CUARENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 


NOVENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS) referidos al mes de septiembre 


de 2021, y tiene un plazo de ejecución de 12 meses. 


 


3. La licitación se efectuará por el Sistema de Unidad de Medida conforme a los procedimientos 


de Licitación Pública establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: 


Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, 


y abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se definen en dichas publicaciones. 


 


4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página web 


https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, 


haciendo click en “Accedé al buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará 


identificada con Número de Licitación como Licitación Pública Internacional N° 63/2021, a                                partir 


del día 16 del Mayo del 2022. 


5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo desde las 08:00 hs. hasta las 


10:00 hs. del día 7 de Julio del 2022 a las 10:00 hs.. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 


establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes 


que deseen asistir en persona en la misma dirección, a continuación del cierre de recepción de ofertas. 


El Contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal 


motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad 


de Oferta en la forma de una garantía de caución por un monto de $27.000.000. 
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6. La dirección referida arriba es: 


Dirección Nacional de Vialidad – Casa Central: 


Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja (Salón de Actos), CABA 


C1067ABP, República Argentina 
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Aviso de Prórroga de Llamado a Licitación  


República Argentina 


CONSTRUCCIÓN DE AUTOVÍA EN RN Nº 9 PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 


– TRAMO: TERMAS DE RIO HONDO (PROG. 1208,483) - LTE. SGO. DEL 


ESTERO/TUCUMÁN (PROG. 1223,160). 


 


TIPO DE OBRA: DUPLICACION DE CALZADA - AUTOVIA 


Convenio de Préstamo No. 3050 OC-AR 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 63/2021 


NÚMERO DE PROCESO: - 


 


1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para 


financiar el costo del PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE AUTOVÍA EN RN Nº 9 PROVINCIA 


DE SANTIAGO DEL ESTERO – TRAMO: TERMAS DE RIO HONDO (PROG. 1208,483) - 


LTE. SGO. DEL ESTERO/TUCUMÁN (PROG. 1223,160) - TIPO DE OBRA: DUPLICACION DE 


CALZADA - AUTOVIA, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar 


los pagos bajo el Contrato de la LPI N° 63/2021 / Número de Proceso: - 
 
 


2. El Presupuesto Oficial de la obra es de $ 2.644.553.794,56 (PESOS DOS MIL SEISCIENTOS 


CUARENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 


NOVENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS) referidos al mes de septiembre 


de 2021, y tiene un plazo de ejecución de 12 meses. 


 


3. La licitación se efectuará por el Sistema de Unidad de Medida conforme a los procedimientos 


de Licitación Pública establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: 


Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, 


y abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se definen en dichas publicaciones. 


 


4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página web 


https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, 


haciendo click en “Accedé al buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará 


identificada con Número de Licitación como Licitación Pública Internacional N° 63/2021, a                                partir 


del día 16 del Mayo del 2022. 


5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo desde las 08:00 hs. hasta las 


10:00 hs. del día 4 de Agosto del 2022 a las 10:00 hs.. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 


establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes 


que deseen asistir en persona en la misma dirección, a continuación del cierre de recepción de ofertas. 


El Contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal 


motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad 


de Oferta en la forma de una garantía de caución por un monto de $27.000.000. 
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6. La dirección referida arriba es: 


Dirección Nacional de Vialidad – Casa Central: 


Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja (Salón de Actos), CABA 


C1067ABP, República Argentina 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS N° 3. 


 


 LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 63/2021.  


PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE AUTOVÍA EN RN Nº 9 PROVINCIA DE SANTIAGO 


DEL ESTERO – TRAMO: TERMAS DE RIO HONDO (PROG. 1208,483) - LTE. SGO. DEL 


ESTERO/TUCUMÁN (PROG. 1223,160) - TIPO DE OBRA: DUPLICACION DE CALZADA – 


AUTOVIA. 
 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


CONSULTAS Y RESPUESTAS 


 


CONSULTA Nº 1: 


Buenos días estimados. Solicitamos tengan a bien responder a las siguientes consultas: 


1-PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA Favor de aclarar si la obra cuenta con Proyecto Ejecutivo ya 


que en los documentos de licitación observamos un plano con una planimetría general donde no se 


pueden leer las leyendas y acotaciones, y una memoria de ingeniería con documentación insuficiente 


para definir los trabajos a ejecutar. En caso de que el contratista deba ejecutar el Proyecto Ejecutivo 


favor de adjuntar los términos de referencia, alcance de la documentación a presentar, plazo de 


ejecución previo al inicio de los trabajos de construcción, e incorporar un ítem al Formulario de 


Presupuesto de Oferta para su respectiva medición y pago.  


2-ALCANTARILLAS DE CAÑO DE HORMIGÓN A los efectos de poder cotizar los trabajos 


correspondientes al ítem 2b) Construcción de alcantarillas de Caños de Hormigón Armado solicitamos 


tengan el favor de incorporar especificaciones técnicas y planos de detalle, en las cuales quede definida 


la ubicación de las alcantarillas de caño de hormigón, diámetro y características del caño, longitud de 


la alcantarilla, diseño y materiales de los cabezales. Favor de indicar si el costo de la construcción de 


los cabezales debe ser cotizado en este mismo ítem.  


3-PREPARACIÓN DE SUBRASANTE Habitualmente, los trabajos de preparación de subrasante no 


presentan pago directo, debiendo estar su costo incluido en el precio del ítem de Construcción de 


Terraplén. Dado que en el presente proyecto la preparación de subrasante se encuentra discriminada 


con un ítem para su medición y pago independiente del terraplén; favor de aclarar si nuestra 
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interpretación es correcta: - Se identificará una capa de 0.30m de espesor por debajo de la capa 


estructural inferior (sub base granular en calzada principal y base granular en banquinas y cantero 


central), y ancho igual al de la capa estructural la cual será identificada como Subrasante. - Las ofertas 


deberán considerar en la cotización del ítem 13 Preparación y compactación de subrasante, del 


Formulario de Presupuesto de Oferta, los costos asociados a la excavación, provisión del suelo 


necesario, distribución, compactación y perfilado final. La forma de pago de todos estos trabajos será 


por m2. - Se medirán y pagarán con el Ítem 13 los trabajos de subrasante en terraplén y desmonte. - 


Para la medición del Ítem 11 Movimiento de suelo con compactación especial para formación de 


terraplén, del Formulario de Presupuesto de Oferta, no se incluirá el volumen correspondiente a la capa 


de subrasante.  


4-BASE Y SUB BASE GRANULAR En Art. 20 BASE Y SUB BASE DE ESTABILIZADO 


GRANULAR de la Especificación Tecnica del pliego de licitación incluye el párrafo: Se establece un 


mínimo de 30% de material natural o canto rodado y 70% de material triturado. Están especificadas 


en el Cap. 3 de Suelos - Favor de aclarar el porcentaje mínimo de material triturado requerido en 


relación al peso total de la mezcla para la base granular de calzada principal. - Favor de aclarar el 


porcentaje mínimo de material triturado requerido en relación al peso total de la mezcla para la base 


granular de banquinas. - Favor de aclarar el porcentaje mínimo de material triturado requerido en 


relación al peso total de la mezcla para la sub base granular de calzada principal. Advertimos que la 


utilización de material obtenido por trituración en bases y sub bases granulares incrementará 


significativamente el precio de los ítems.  


5-CARPETA ASFÁLTICA PARA CANTERO CENTRAL Favor de aclarar el espesor con el cual 


debe ejecutarse la carpeta asfáltica del cantero central a cotizar en el Ítem 22 Carpeta asfáltica para 


Cantero Central del Formulario de Presupuesto de Oferta.  


6-DEFENSAS CENTRALES DE HORMIGÓN Según el Art. 26 DEFENSA NIVEL DE 


CONTENCIÓN H2, ANCHO DE TRABAJO W1, INDICE DE SEVERIDAD B, COLOCADA, del 


Pliego de Especificaciones Técnicas, en sistema de defensa a utilizar en el cantero central (defensas de 


hormigón tipo New Jersey) se debe encontrar certificado y aprobado por la DNV. En la misma página 


de la DNV se observa que existe un único sistema certificado y aprobado con las características 


solicitadas identificado como DB 80E/6m T150S de la marca DELTA BLOC, cuyo fabricante es 


DELTA BLOC International GmbH con domicilio en Austria. Considerando que no existe en el país 


un proveedor del sistema solicitado, solicitamos tenga en consideración modificar el tipo de defensa a 
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una tipo New Jersey, adjuntando un plano tipo que defina su geometría, armadura, materiales.  


7-SUMIDEROS No encontramos dentro de los documentos de licitación elementos que permitan 


definir la ubicación y características de los sumideros a construir. Favor de adjuntar los planos de 


detalle correspondientes. 


RESPUESTA N° 1: 


1) La documentación de la obra de referencia se trata ya del PROYECTO EJECUTIVO. 


2) En cuanto a las ALCANTARILLAS DE CAÑO DE HORMIGÓN, se encuentra en la Documentación 


de la obra. 


En PLANIALTIMETRIA la ubicación y tipo de alcantarillas, en COMPUTOS, especificaciones técnicas y         


planos de detalle, en las cuales quede definida la ubicación de las alcantarillas de caño de hormigón, 


diámetro y características del caño, longitud de la alcantarilla, diseño y materiales de los cabezales. Esta 


incluido el costo de la construcción de los cabezales. 


3) PREPARACIÓN Y COMPACTACION DE SUBRASANTE, en ítem 13 del Cómputo Métrico se 


encuentra discriminado en las intersecciones, ya que es mayor la superficie. En el resto del tramo está 


incluido en el ítem de Construcción de Terraplén. La forma de pago de todos estos trabajos será por m2. 


En el Formulario de Presupuesto de Oferta, en el ítem 10 EXCAVACION, DESMONTE Y RETIRO DE 


MATERIAL EXCEDENTE se encuentra incluido el volumen correspondiente a la capa de Subrasante. 


4) En la BASE Y SUBBASE DE ESTABILIZADO GRANULAR, se establece como valores máximos 


de 30% de material natural o canto rodado y 70% de material triturado, siempre que cumpla con los valores 


mínimos de CBR, no limita el accionar de la fórmula de obra. Tanto para la base granular con CBR 80 como 


la de CBR 40. 


Advertimos que la utilización de material obtenido por trituración en bases y sub bases granulares 


incrementará significativamente el precio de los ítems. 


5) CARPETA ASFÁLTICA PARA CANTERO CENTRAL Se aclara que el espesor con el cual debe 


ejecutarse la carpeta asfáltica del cantero central a cotizar en el Ítem 22 CARPETA ASFÁLTICA PARA 


CANTERO CENTRAL del Formulario de Presupuesto de Oferta es de 0,04m de espesor en 1,80m de ancho. 


6) DEFENSAS CENTRALES DE HORMIGÓN Según el Art. 26 DEFENSA NIVEL DE 


CONTENCIÓN H2, ANCHO DE TRABAJO W1, INDICE DE SEVERIDAD B, COLOCADA, del Pliego 


de Especificaciones Técnicas, en sistema de defensa a utilizar en el cantero central (defensas de hormigón 


tipo New Jersey) se debe encontrar certificado y aprobado por la DNV. 
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Las defensas deberán ser dispositivos certificados (Resolución 966/17 AG referido al procedimiento 


administrativo de certificaciones de sistemas de contención lateral) Además según reza en PETecnicas 


“previo a su instalación, los sistemas de contención deberán ser aceptadas por la Supervisión de Obras, 


verificando todas sus dimensiones, certificado de calidad de materiales y ensayos en laboratorio respectivos, 


según las normas citadas. 


7) Fue respondida mediante el punto 1.1) de la Enmienda N° 3 donde se adjuntó el link que contiene la 


DOCUMENTACION GRAFICA, su diseño se encuentra en la Carpeta PLANOS TIPOS y su ubicación se 


encuentra en la Carpeta PLANIALTIMETRIA. 


 


CONSULTA Nº 2:  


Estimados Debido a los últimos acontecimientos que afectan las políticas económica y financiera del 


país, solicitamos prórroga de 15 días, para poder acercar la mejor oferta posible en este nuevo contexto. 


Atentamente. 


RESPUESTA Nº 2: 


La fecha de Apertura de Ofertas, se prorrogó para el día 4 de Agosto de 2022. 


 


CONSULTA Nº 3: 


Dado el contexto de alta inflación y como la nueva fecha de presentación es a principios del mes, se 


solicita que el mes base sea el mes anterior de la oferta, o sea Julio 2022, ya que si el mes base fuera el 


de presentación de la oferta no sería posible obtener precios correspondientes al mes de agosto 2022, 


para esa fecha de presentación. 


RESPUESTA N° 3: 


Las ofertas deben ser referidas a la fecha de presentación de las mismas. 
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ENMIENDA N° 4 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 63/2021 


PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE AUTOVÍA EN RN Nº 9 PROVINCIA DE SANTIAGO 


DEL ESTERO – TRAMO: TERMAS DE RIO HONDO (PROG. 1208,483) - LTE. SGO. DEL 


ESTERO/TUCUMÁN (PROG. 1223,160) - TIPO DE OBRA: DUPLICACION DE CALZADA – 


AUTOVIA. 
 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


1.- MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN  


(PLIEG-2022-01685569-APN-LYC#DNV). 


1.1) Del DOC-2 Instrucciones a los Licitantes, se anula de la Subcláusula 2.3 Situación financiera 


los “Recursos financieros” y se reemplaza por el siguiente de igual denominación: 


 


Factor Situación financiera 


Subfactor 


Criterios 


Documentación 


Requerida 
Requisito 


 Licitante 


Entidad 


Individual 


Asociación en Participación, Consorcio 


o Asociación  


Todas las 


partes 


combinadas 


Cada socio 


Al 


menos 


un socio 


Recursos 


financieros 


 


El Licitante deberá demostrar 


que tiene a su disposición o 


cuenta con acceso a recursos 


financieros tales como activos 


líquidos, bienes inmuebles no 


gravados con hipoteca, líneas 


de crédito y otros medios 


financieros distintos de pagos 


por anticipos contractuales, con 


los cuales cubrir:  


(i) el siguiente requisito de 


flujo de efectivo: $ 331 


millones 


requisitos exclusivos para este 


Contrato independiente del 


flujo de efectivo para sus 


actuales compromisos, por tal 


motivo el licitante deberá 


presentar respaldos que 


acrediten el uso exclusivo de 


los recursos comprometidos 


para el contrato. 


Debe 


cumplir 


el 


requisito 


Debe El 


cumplir el 


requisito 


al 100% en 


suma. 


N / A N / A 
Formulario  


A-8 
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1.2) Del DOC-6 Contrato, se anula de la CLÁUSULA SEXTA.- MONTO DEL CONTRATO Y 


FORMA DE PAGO, el siguiente párrafo:  


…“El pago de cada certificado se realizará dentro de los noventa (90) días corridos 


siguientes a la fecha de aprobación del certificado por parte del SUPERVISOR. Si el 


pago del certificado no se efectúa dentro de este plazo el CONTRATISTA tendrá derecho 


a reclamar la ampliación de plazo de ejecución por el equivalente al número de días 


transcurridos desde el día noventa y uno (91) hasta el día en que se haga efectivo el pago. 


Si en ese lapso, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación 


en tiempo por similar porcentaje al que le falta recibir en pago.”… 


Y se reemplaza por el siguiente: 


El pago de cada certificado se realizará dentro de los cuarenta y cinco (45) días corridos siguientes a la 


fecha de aprobación del certificado por parte del SUPERVISOR. Si el pago del certificado no se efectúa 


dentro de este plazo el CONTRATISTA tendrá derecho a reclamar la ampliación de plazo de ejecución 


por el equivalente al número de días transcurridos desde el día cuarenta y seis (46) hasta el día en que 


se haga efectivo el pago. Si en ese lapso, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la 


compensación en tiempo por similar porcentaje al que le falta recibir en pago. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Con relación al resto de la documentación de licitación, la misma permanece invariable. 
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ENMIENDA N° 3 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 63/2021 


PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE AUTOVÍA EN RN Nº 9 PROVINCIA DE SANTIAGO 


DEL ESTERO – TRAMO: TERMAS DE RIO HONDO (PROG. 1208,483) - LTE. SGO. DEL 


ESTERO/TUCUMÁN (PROG. 1223,160) - TIPO DE OBRA: DUPLICACION DE CALZADA – 


AUTOVIA. 


 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


1.- MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


(PLIEG-2022-01685569-APN-LYC#DNV). 


 


1.1) Se adjunta y pasa a formar parte de la documentación licitatoria, la documentación gráfica del 


Proyecto Ejecutivo, la cual se detalla a continuación: 


 


 DOCUMENTACION GRAFICA – LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL N° 63-2021. 


(https://nube.vialidad.gob.ar/owncloud/index.php/s/61GlIGfWCrna5Cg) 


 


Con relación al resto de la documentación de licitación, la misma permanece invariable. 
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ENMIENDA N° 1 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 63/2021 


PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE AUTOVÍA EN RN Nº 9 PROVINCIA DE SANTIAGO 


DEL ESTERO – TRAMO: TERMAS DE RIO HONDO (PROG. 1208,483) - LTE. SGO. DEL 


ESTERO/TUCUMÁN (PROG. 1223,160) - TIPO DE OBRA: DUPLICACION DE CALZADA – 


AUTOVIA. 
 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


1.- MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


(PLIEG-2022-01685569-APN-LYC#DNV). 


 


1.1. Del Documento de Licitación (PLIEG-2022-01685569-APN-LYC#DNV) se modifica el método 


de “Licitación Pública Nacional” por “Licitación Pública Internacional”. 


En consecuencia, cualquier otra denominación, contenida en la documentación que difiera con la 


indicada precedentemente, queda reemplazada por dicha denominación.  


 


1.2. Del DOC-2 “Instrucciones a los Licitantes (IAL)” se anula y reemplaza la IAL 1.9 “Plazo de 


ejecución de la Obra” por la siguiente. 


1.9 Plazo de 


ejecución de la 


obra: 


Plazo de ejecución de la obra: 12 meses. 


Plazo de garantía de la obra: 12 meses, a contar de la fecha de terminación 


de todas las obras, establecidas en el acta de recepción provisional. 


La presentación de la Oferta implica que el Licitante acepta ejecutar la obra 


en este plazo o uno menor. 


 


 


1.3. Del DOC-6 “Contrato”, Cláusula “DÉCIMA SEXTA – RECEPCIÓN PROVISORIA DE LA 


OBRA” se anula la Nota allí indicada y se reemplaza por la siguiente: 


*Nota: El Plazo de Garantía es de DOCE (12) meses 


 


Con relación al resto de la documentación de licitación, la misma permanece invariable. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS N° 4. 


 


 LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 63/2021.  


PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE AUTOVÍA EN RN Nº 9 PROVINCIA DE SANTIAGO 


DEL ESTERO – TRAMO: TERMAS DE RIO HONDO (PROG. 1208,483) - LTE. SGO. DEL 


ESTERO/TUCUMÁN (PROG. 1223,160) - TIPO DE OBRA: DUPLICACION DE CALZADA – 


AUTOVIA. 
 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


CONSULTAS Y RESPUESTAS 


 


CONSULTA Nº 1: 


Dado la longitud de la pasarela peatonal planteada, y viendo el plano tipo enviado; se consulta si es posible 


colocar una columna en la zona central, en donde están los New Jersey. 


RESPUESTA N° 1: 


Se informa que si es posible, teniendo en cuenta la seguridad vial. 


 


CONSULTA N° 2:  


Estimados, dado el escenario de alta inflación en el país y debido a que el mes base es referido a la fecha 


de presentación de las ofertas (de acuerdo con lo aclarado en Circular Nº 3), solicitamos PRORROGAR 


PARA FIN DE MES la fecha de apertura, para poder obtener precios correspondientes al mes de agosto 


2022 de forma más certera, de otra manera deberemos realizar nuestra oferta en base a estimaciones 


imposibles en este contexto. 


RESPUESTA N° 2: 


Por el momento no se prevé otorgar una prórroga. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS N° 2. 


 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 63/2021. 


PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE AUTOVÍA EN RN Nº 9 PROVINCIA DE SANTIAGO 


DEL ESTERO – TRAMO: TERMAS DE RIO HONDO (PROG. 1208,483) - LTE. SGO. DEL 


ESTERO/TUCUMÁN (PROG. 1223,160) - TIPO DE OBRA: DUPLICACION DE CALZADA – 


AUTOVIA. 
 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


 


CONSULTAS Y RESPUESTAS 
 
CONSULTA N° 1:  


Se solicitan los planos de la obra ya que no se encuentran en la documentación de la web. 


RESPUESTA N° 1: 


Fue respondida mediante el punto 1.1) de la Enmienda N° 3. 


 


CONSULTA N° 2:  


Tengo el agrado de dirigirme a Uds. en mi carácter de Apoderado, por medio de la presente solicitamos 


una prórroga de 30 días para poder presentar una propuesta mas competitiva. Muchas gracias. 


RESPUESTA N° 2: 


La fecha de Apertura de Ofertas, se prorrogó para el día 7 de Julio de 2022. 


 


CONSULTA Nº 3:  


Buen día Señores DNV  


1: Favor aclarar si la licitación es nacional (según indica el pliego) o internacional (según indica el aviso). 


2: Sobre el Anexo A - Redeterminación de Precios. Consultamos si se deben presentar con la oferta los 


documentos indicados en los puntos a, b y c del mismo.  


3: En el caso de ser afirmativa la respuesta de la consulta 2, respecto del documento del punto c del Anexo 


A-Redeterminación de Precios, solicitamos que el mismo sea presentado por el oferente adjudicado. Atte. 


RESPUESTA Nº 3: 


1: La Licitación es Pública Internacional Nº 63/2021.  
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2 y 3: Los documentos a presentar en su oferta son todos los establecidos en el ANEXO A - 


REDETERMINACIÓN DE PRECIOS, a excepción de los puntos d.3) y d.4) del punto 


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL CONTRATISTA, PREVIO A LA FIRMA DEL 


CONTRATO. 


 


CONSULTA N° 4:  


Se solicita prorroga de 30 días desde el envió de las respuestas a consultas y entrega de planos de proyecto. 


Ya que a partir de esa fecha se puede pedir las cotizaciones especificas necesarias para poder cotizar 


correctamente la obra. 


RESPUESTA N° 4: 


La fecha de Apertura de Ofertas, se prorrogó para el día 7 de Julio de 2022. 


 


CONSULTA N° 5:  


1- Especificar trabajos a realizar en la recuperación del Gálibo.  


2- Indicar m3 y espesor de bacheo superficial y m3 y espesor de bacheo profundo  


3- Adjuntar planos de: a. Perfil transversal de la vía b. Ubicación de la iluminación c. Ubicación de 


señalización horizontal y vertical  


4- En el pliego de especificaciones técnicas particulares, en el artículo Nº20, se indica que tanto bases 


como sub-base granular deberán ser de 20cm de espesor. Pero en el plano adjunto en el archivo “Espacios 


Participativos” se indican en algunos cortes sub-bases de 18cm y 15cm. Favor de definir cual espesor 


tomar Se adjuntan imágenes. 


5- En el pliego de especificaciones técnicas esta Articulo N°32 Construcción de Cordones, el cual indica 


que se pagara en el ítem “Ejecución de cordones montables” y cordón de pavimento, pero este no se 


encuentra en el itemizado del comitente, solicitamos aclarar si hay cordones en la obra y de ser positiva 


la respuesta, indicar la cantidad y el ítem de cobro.  


6- Se solicita los planos del proyecto para poder cotizar correctamente los ítems, ya que en la 


documentación de la web no se encuentra ningún plano (por ejemplo Planos de perfil tipo de obra, 


planialtimetrias con el detalle de las obras a ejecutar, planos con detalle de las interferencias, planos de 


iluminación, etc). 


7- Para los ítems del capítulo 2a Construcción de alcantarilla transversal de HºAº, se solicita que se 
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indique que tipos de alcantarillas se deben cotizar y la cantidad de cada tipo, para esto se solicita las 


planialtimetrias con el detalle de las alcantarillas a ejecutar en cada sector. 


RESPUESTA N° 5: 


1. En Ítem Nº 6 del COMPUTO MÉTRICO y Articulo 42 del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 


TÉCNICAS PARTICULARES figuran las cantidades y trabajos a realizar en el ítem. Se realiza un 


Texturizado en un 70 % promedio de carpeta existente en 2,00 cm de espesor. 


2. En Ítem Nº3 COMPUTO MÉTRICO, BACHEO CON CONCRETO ASFÁLTICO en un espesor 


promedio de 0,10m, son 138,4 m³. Para su ejecución rige lo indicado en la Especificación Técnica 


General “REPARACIÓN DE DEPRESIONES Y BACHES CON MEZCLA ASFALTICA EN 


CALIENTE Y SEMICALIENTE”, del PETG–Edición2017. 


3. Los PERFILES TRANSVERSALES, SEÑALIZACION VERTICAL Y HORIZONTAL fueron 


incorporados en el punto 1.1) de la Enmienda Nº 3. 


Con relación a la ILUMINACIÓN rige lo establecido en el Articulo 38 del PLIEGO DE 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES y lo incorporado en el punto 1.1) de la Enmienda 


Nº 3. 


4. Los espesores de Base y Sub base Granular requeridos están en Ítem 14 y 15 respectivamente del 


COMPUTO METRICO, así como Articulo 20 del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


PARTICULARES se establece el espesor de 20cm para cada una. 


5. En la obra solo hay Cordones Montables en las intersecciones y fueron tenidos en cuenta el el Ítem 2, 


sub ítem a.3 HORMIGÓN PARA CORDÓN MONTABLE siendo la cantidad 198 m³. 


6. Los planos de la obra se encuentran, fueron incorporados en el punto 1.1) de la Enmienda Nº 3. 


7. En Ítem 2 OBRAS DE ARTE, se encuentran las alcantarillas a cotizar, estas son Alcantarillas tipo 0-


41211- I de sección 1m x 2m H=1m y Long. a construir =30m. 


 


CONSULTA N° 6:  


Estimados solicitamos planos de detalles de las pasarelas peatonales y planos de alumbrado. 


RESPUESTA N° 6: 


Los planos de Detalle de ALUMBRADO Y PASARELA PEATONAL, fueron incorporado en el punto 


1.1) de la Enmienda Nº 3. 


El detalle de la iluminación en cada intersección, fueron incorporados en el punto 1.1) de la Enmienda Nº 


3. 
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CONSULTA Nº 7: 


1- Se consulta si los proyectos de señalización, iluminación, forestación e Interferencias quedara a cargo 


de la contratista, o los provee el comitente.  


2- Se solicita que se indique que tipología de mezcla asfáltica se debe contemplar para las carpetas y bases 


asfálticas (huso granulométrico, tamaño máximo nominal del agregado pétreo y tipo de ligante asfáltico 


a emplear). 


3- En las Especificaciones Técnicas, el articulo 12 Demolición de alcantarillas de hormigón, se indica 


“Este trabajo consiste en la demolición de alcantarillas de hormigón, indicadas en los planos del proyecto, 


que resultan afectadas por el trazado de la obra.”, pero como en la documentación no hay planos de 


proyecto, se solicita los mismos para poder cotizar correctamente dichas demoliciones.  


4- Se solicita que se indique el ancho de la fresadora.  


5- Para el ítem de Construcción de alcantarilla de caños de hormigón se solicita el diámetro y el largo de 


estos, también en donde estarían ubicados en la traza.  


6- Favor aclarar la diferencia entre los ítems a.1 Demolición de alcantarilla y calzada existentes es el 


mismo, y el 2c. Demolición de alcantarilla transversal de hormigón armado t tramo de hormigón, e indicar 


que alcantarillas transversales corresponden a cada ítem.  


7- Favor de aclarar si para el ítem 3 Bacheo con Concreto Asfaltico corresponde cotizar bacheo superficial 


o bacheo profundo. 


 8- En las Especificaciones técnicas de la Base y Subbase de Estabilizado Granular, se indica “Se establece 


un mínimo de 30% de material natural o canto rodado y 70% de material triturado”, esto limita y define a 


la formula con 70% de material triturado y 30% de material natural o canto rodado, es correcto eso? A su 


vez entendemos que esto es solo para la base granular con CBR 80, pero no para el CBR 40. Por favor 


confirmar o rectificar ambas cosas. 


RESPUESTA Nº 7: 


1- Con relación a la ILUMINACIÓN rige lo establecido en el Articulo 38 del PLIEGO DE 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES y lo incorporado en el punto 1.1) de la Enmienda 


Nº 3. En cuanto a la FORESTACIÓN E INTERFERENCIAS quedara a cargo de la contratista siempre 


teniendo en cuenta lo consignado en PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DNV para tales 


trabajos y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES (PETP) de la obra. 


2- En lo referente a la consulta “Artículo CARPETAS Y BASE NEGRA PREPARADAS EN 


CALIENTE”, rige lo establecido en las ETP en el Art. N° 23. El cual establece “Rige lo dispuesto en un 
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todo lo especificado en PETG para Concretos Asfalticos en Caliente y Semicaliente del tipo Densos de la 


DNV, Edición 2017”. En el Articulo RIEGO DE LIGA CON EMULSION ASFALTICA del PETP, rige 


lo dispuesto en “Cap. D.I.1 5 PETG edición 1998. Aplicación de riegos de liga previos a la colocación de 


mezclas. El riego de liga se efectuará de modo de obtener un residuo asfáltico de 0.2 a 0.4 litros por metro 


cuadrado . . .”  


3- En PETP, el Articulo Nº 12 DEMOLICIÓN DE ALCANTARILLAS DE HORMIGÓN, se indica 


“Este trabajo consiste en la demolición de alcantarillas de hormigón transversales tipo cajón y 


longitudinales de caño, indicadas en los planos del proyecto. . .” los mismos se encuentran en el punto 


1.1) de la Enmienda Nº 3, la PLANIALTIMETRIA figura su ubicación, cantidad y progresiva. Se 


construyen, previa demolición de las existentes y en su misma ubicación, 13 alcantarillas Transversales y 


5 alcantarillas transversales nuevas.  


4- En cuanto al ancho de la fresadora, “se sugiere” para bacheo ancho mínimo de 0,60m y para 


rectificar perfil mínimo 1,00m. 


5- Para el ítem de CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA DE CAÑOS DE HORMIGÓN, se trata 


de alcantarillas Ø=0,80m, de acceso a propiedades, según Plano Tipo A-82, el que fue incorporado en el 


punto 1.1) de la Enmienda Nº 3. Se construyen 9 alcantarillas de caño para acceso a propiedades, figuran 


sus progresivas en Computo Métrico. 


6- En ITEM 2 a) CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA TRANSVERSAL DE Hº Aª como se 


indica se refiere a su construcción - Tipo O-41211-I. - sección 1m x 2 m H= 1m - Longitud a construir = 


30 m, 390 m3 En ÍTEM 2 c) se refiere a la DEMOLICIÓN – 13 unidades. Se tratan de las mismas 


alcantarillas transversales y tramo de hormigón que se demuelen y luego se construyen en la misma 


progresiva. En los restantes subitems de hormigón y acero respectivamente se encuentran las 5 


alcantarillas transversales nuevas de la misma sección.  


7- Para el ÍTEM 3 BACHEO CON CONCRETO ASFALTICO se aclara que su espesor promedio es 


0,10m, se verá al tipo de bacheo que corresponde según las PETP. 8- En la BASE Y SUBBASE DE 


ESTABILIZADO GRANULAR, se establece como máximo de 30% de material natural o canto rodado 


y 70% de material triturado, siempre que cumpla con los valores mínimos de CBR, no limita el accionar 


de la fórmula de obra. Tanto para la base granular con CBR 80 como la de CBR 40. 


 


CONSULTA 8:  
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En el Contrato, del Pliego se indica “El pago de cada certificado se realizará dentro de los noventa (90) 


días corridos siguientes a la fecha de aprobación del certificado por parte del SUPERVISOR”, se consulta 


si es correcto dicho plazo ya que en las últimas obras de DNV el plazo era de 45 días corridos, y teniendo 


en cuenta el actual contexto de alta inflación, tasas de interés crecientes, y el plazo de esta obra de solo 


12 meses, no resulta conveniente dicha modificación para una obra de esta envergadura donde por ejemplo 


la mano de obra, el asfalto y el gas oil entre otros se deben pagar dentro del mes de ejecución de las tareas. 


Por favor confirmar si es correcto dicho plazo y en caso contrario aclarar cual corresponde para tener en 


cuenta en nuestros costos ya que implica un muy elevado gasto financiero que repercute en el monto de 


oferta final. 


RESPUESTA N° 8: 


Rige lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares – DOC6, en el sentido que: “El pago de cada 


certificado se realizará dentro de los noventa (90) días corridos siguientes a la fecha de aprobación del 


certificado por parte del SUPERVISOR”. 


 


CONSULTA N° 9: 


Se solicita la urgente respuesta a las consultas enviadas, y la entrega de la documentación faltante, ya 


que de ellas dependen los pedidos de precios para cotizar correctamente esta licitación, y con los pocos 


días hábiles que faltan para presentar es fundamental en envió de la misma o el aviso de una prórroga. 


Sin ello no es posible cotizar correctamente la misma, a no ser que una empresa ya tenga todas la 


documentación necesaria para poder cotizar, pero al no haberla recibido todos hace sospechar de que 


alguna empresa tenga ventajas sobre las obras. Lo cual entendemos que no debería ocurrir ya que es una 


licitación del BID, y no debería haber privilegios para ningún oferentes. 


RESPUESTA N° 9: 


La fecha de Apertura de Ofertas, se prorrogó para el día 7 de Julio de 2022. En cuanto a la documentación 


faltante, la misma se encuentra disponible en el punto 1.1) de la Enmienda N° 3. La documentación se 


encuentra disponible en el mismo momento para todos los oferentes, para que los mismos se encuentren 


todos en un pie de igualdad, por lo que no se entiende la consulta relacionada “pero al no haberla 


recibido todos hace sospechar de que alguna empresa tenga ventajas sobre las obras. Lo cual 


entendemos que no debería ocurrir ya que es una licitación del BID, y no debería haber privilegios para 


ningún oferentes” 
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CONSULTA N° 10:  


Teniendo en cuenta la proximidad de la fecha prevista para la apertura, solicitamos confirmar si se 


otorgará prórroga para la presentación de ofertas. 


RESPUESTA N° 10: 


La fecha de Apertura de Ofertas, se prorrogó para el día 7 de Julio de 2022. 


 


CONSULTA Nº 11: 


Buenos días, de acuerdo al feriado por el día del empleado estatal del día 27/06. Solicitamos nos indiquen 


si se va realizar el acto de apertura ese día o se pasa para el dia siguiente hábil? Muchas gracias. 


RESPUESTA Nº 11: 


La fecha de Apertura de Ofertas, se prorrogó para el día 7 de Julio de 2022. 
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